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CONVOCATORIA DE LA SESIÓN ORDINARIA  
DE LA JUNTA DE FACULTAD 

 
 
 

De conformidad con el artículo 17 del Reglamento de Régimen Interno de la Facultad de 
Ciencias del Trabajo, le convoco, por orden del Sr. Decano, a la sesión ordinaria de la Junta 
de Facultad que tendrá lugar el próximo día 20 de marzo, a las 12:30 horas en primera 
convocatoria y a las 13:00 horas en segunda, en el Salón de Actos de esta Facultad, con el 
siguiente  

 
ORDEN DEL DÍA 

1º. Lectura y aprobación, si procede, del acta de 23 de febrero de 2023. (Anexo punto 
1) 

2º. Informe del Sr. Decano. 
3º. Aprobación, si procede, del Plan de Mejoras de la Facultad de Ciencias del Trabajo 

para el año 2023. (Anexo punto 3) 
4º. Aprobación, si procede, de los informes sobre perfiles de ingreso y plan de captación 

de estudiantes de las diferentes titulaciones de la Facultad de Ciencias del Trabajo. 
(Anexo punto 4) 

5º. Aprobación, si procede, del calendario académico del curso 2023-2024 para las 
titulaciones de la Facultad. (Anexo punto 5) 

6º. Asuntos de trámite. 
7º. Ruegos y preguntas. 
 

 
 

En Murcia, a 14 de marzo de 2023 
EL SECRETARIO 

 
 

Fdo.: Miguel A. Esteban Yago 
(Documento con firma digital) 

 
Nota: la documentación se encuentra disponible en el siguiente enlace: JF-20-03-2023 
 
SRAS. Y SRES. MIEMBROS DE LA JUNTA DE FACULTAD  
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